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En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, con lo siguiente:

Constancia Registro

Resolución de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro
Segunda Sala de la Suprema Co rte de Justicia de la Nación en el
presente recurso de reclamación.

Documental recibida a las once horas con diez minutos del hoy en la Sección
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones Incon itucionalidad
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. ConsteJ

Ciudad de México, a seis de junio de dos mil cisiete.

Vista la resolución de diecisiete de m de dos mil diecisiete, dictada

por la Segunda Sala de la Suprema Corte . 	Justicia de la Nación, en la

cual se desecha el presente recurso reclamación, notifíquese por oficio a

las partes y envíese copia ce rtificada I fallo al incidente de suspensión

derivado de la controversia con 'tucional 3/2017, para los efectos a que

haya lugar.

Notifíquese y, en su portunidad, archívese este expediente como

asunto concluido.

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales,

Presidente de la Su ma Corte de Justicia de la Nación, quien actúa

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de

Controversi4s Const onales y de Acciones de Inconstitucional ad de la

Subsec et ría Ge eral e Acuerdos de este Alto rib na , que da 1
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